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La alegría mundial por la derrota arancelaria del presidente Trump ante la Corte Suprema de Estados Unidos duró poco, ya que anunció nuevos aranceles durante el fin de semana. El cambio de
aranceles significa más disputas con la UE y más amenazas de guerra comercial.

El presidente Trump publicó en Truth Social que ahora utilizaría otros medios para imponer aranceles “de una manera mucho más poderosa y molesta”.

El presidente Trump utilizó la Ley de Poderes Económicos de Emergencia Internacional de 1977 en su primer mandato y nuevamente, de manera mucho más robusta, a partir de febrero pasado, para
imponer aranceles generalizados. El Tribunal dictaminó 6-3 que este acto no puede ser utilizado de esa manera, por lo que inmediatamente anunció un arancel del 15% bajo la sección 122 de la Ley
de Comercio de 1972.

Esto es una solución temporal. Bajo la Ley de Comercio, estos aranceles están en vigor por sólo 150 días. Pero el Congreso puede renovarlos. O el presidente Trump podría potencialmente
levantarlos por un día y volver a aplicarlos por otros 150 días. Eso podría ser impugnado ante las cortes, pero para cuando se resuelva la cuestión, la siguiente fase de aranceles a más largo
plazo podría estar ya en vigor.

Esos aranceles a más largo plazo probablemente vendrán de la Sección 301 de la misma ley, que permite al presidente aplicar aranceles después de una investigación sobre prácticas
comerciales discriminatorias, un procedimiento que generalmente toma al menos seis meses.

El fallo de la corte no obliga a poner fin a las políticas arancelarias del presidente Trump, pero sí obliga a un cambio. No sólo anula su método preferido, sino que también reabre viejas heridas de las
negociaciones arancelarias del año pasado.

Europa protesta: “Un acuerdo es un acuerdo”, se quejó la Comisión Europea en un comunicado en protesta por los aranceles globales del 15%. Bloomberg News informó hoy de que los principales
grupos políticos en el Parlamento Europeo han dicho que ahora van a pausar todo el trabajo relacionado con la aprobación del acuerdo comercial acordado con el presidente Trump del año pasado.

Nada de esto significa que el fallo de la Corte Suprema sea correcto o incorrecto. Los jueces sólo deben considerar lo que la ley establece realmente, no evaluar todas las posibles ramificaciones o
intentar influir en la política según sus propias creencias y preferencias.

Pero esto significa que los aranceles seguirán en los titulares durante los próximos meses, algo que los líderes de la UE pueden usar para unir a los europeos contra EE UU. Esto también le da a
Alemania más munición para unir al mundo contra EE UU.
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https://www.latrompeta.es/articles/posts/el-tribunal-supremo-declara-ilegales-los-aranceles-de-trump
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